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pública.-Rafael A. Huezo. - Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Cámara de Diputados 

Cuadragésimo Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de 
su Segundo Período constitucional, cele· 
brada en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las diez y cincuenta minutos 
de la mai\ana del día viernes, tres de oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Sabed: Preside el Diputado Somoza Debale
1 

asis· 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: tido de los diputados Sánchez R. y Romáll) 

Decreto No. 50 
la Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua: 

como Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

Concurrieron además, los Diputados si· 
guientes: Zelaya Morales, Pinell, Tablado 

Decretan: Solis, Albir, Rizo Gadea, Pereira, Oonzález, 
Arto. to.-Créase un impuesto de cinco Conrado Vado, lrfas, Martínez Talavera, Bus· 

centavos de córdoba sobre cada galón de tamante, Vilchez, Zamora, Zúniga Padilla, 
gasolina que se introduzca al pais. Las Ofi. Artiles, Morales Cruz (Manuel), Espinosa 
cinas de la Recaudación General de Adua- Buitrago, Paguaga (Gustavo), Munguía No
nas se harán cargo de este cobro. voa, Abaúnza M\lrenco, Cuadra Chamorro, 

Arto. 2o.-Créase un impuesto comple· Enriquez B., Moralez Marenco, Mairena Zu· 
mentario de cinco centavos de córdoba en rita, fernández y Cerna. 
el servicio de correo postal ordinario y del 1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
aéreo interior y exterfor. Este impuesto se 2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
pagará con un sello de correos que seftalará 1 ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
y emitirá el Poder Ejecutivo. 3. -El Diputado Morales Cruz (Manuel) 

Ano. 3o.-EI producto de los imput-stos pide a la Mesa que se perentorie a los 
referidos tn los artlculos anteriores, se des-' miembros de la Comisión que estu<lia el 
tina1á t-xclusivamente para obras de asisten. proyecto presentado por el Diputado Mora· 
da social. 'les Marenco, tendiente a obligar a quienes 
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gozan de concesiones mineras a ceder un del dfa miércoles uno de Octubre de mil 
porcentaje de sus ganancias en beneficio de novecientos cincuenta y dos. 
obras de asistencia social. El Presidente Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Som<?za Debayle fija un plazo de ocho dlas Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
dentro de los cuales debe presentarse el die- Honorables Senadores Dr. Alberto Argílello 
tamen en cuestión. Vidaurre y don Pablo Rener, primero y se· 

4.-El Diputado Espinosa Buitrago pide gundo, respectivamente. 
que se apresuren también los dictámenes Concurrieron además, los Honorables Se· 
sobre varios proyectos que él ha introduci- nadores Abáunza E., Argílello Bolanos, Cas
do al conocimiento de la Cámara. tillo C., Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), 

5.-Se da lectura al dictamen de mayorfa Debayle, Oallard, Guerrero (Lorenzo), Sán· 
sobre el proyecto del Diputado Artiles que chez B. Y Zel8:Yª C. . 
tiende a darle otro destino a partidas ya fija· I lo.-Se abrió la Sesión. . 
das en el Presupuesto General de Egresos e 2o._-Se _leyó Y aprobó el acta de la sesión 
Ingresos del afio fiscal 1952-53, con el obje- anterior.· • · · • · 
to de iniensificar la campana contra la fiebre 3o.-EI Honorable Senador doctor Oue· 
amarilla. El dictamen, firmado por los DI- rrero informó que en compaftía del Honora
putados Irfas y Martfnez Talavera, por au- ble Senador Oallard, había cumplido con la 
sencla de los miembros de la Comisión de misión que les habia encomendado la Cá· 
Salubridad, Diputados Rizo Oadea y Astor- mara, en relación con la pensión a favor de 
ga, es adverso al proyecto. Se lee también !os profesores Rocha y Barberena Diaz. Di
el dictamen de minorfa, que, firmado por el JO que habían hablado con el senor Ministro 
Diputado Morales Cruz (Manuel), es favora· de Hacienda, quien les prometió que serla 
ble al proyecto en cuestión. solucionado el asunto; que después hablan 

6.-Se inicia la discusión del dictamen de C?nver~a~o con. el senor Mi~istro de f<luca
mayorfa sobre el citado proyecto. En con· c1ón Publica el que les manifestó que ya. es· 
tra se pronuncian los Diputados Morales taba ~nterado de. l_a forma e!l que había sido 
Cruz (Manuel), Zúniga Padilla, Enríquez B., solucionada la ~1f1cultad a fm _de que el ¡>ro· 
Artiles y Espinosa Buitrago. Defienden el fesor d?n Porfmo Rocha reciba su pensión 
dictamen los Diputados Martinez Talavera, de trescientos ~órdobas mensuales. El Dr. 
lrfas, Rizo Oadea, Tablada Solls y Sánchez Oue~r~ro explicó que sólo serta pagada la 
R., haciendo ver este último Diputado que p_ens1on ~el profesor Rocha, por haber falle· 
el proyecto en cuestión, para ser acertado c1do rec1ente~ente el profesor Barberena 
debfa haber creado las fuentes de donde se Dfaz. 
tomarfan los fondos que el proyectista pre- El. Honorable Seftor Preside~t~ rindió las 
tende ceder al Ministerio de Salubridad. El gracias a la Honorable Com1s1ón por el · 
Diputado Conrado Vado se manifiesta con- buen desempeno de su encargo. 
tra el proyecto del Diputado Artiles y dice . 4o.-Se leyó Y pasó a Comisión de R~la
que lo que cabe es enviar al Ejecutivo una c1on~s Exteriores el proye~to de resolución 
excitativa para que intensifica una campana tlmd1ente a conceder permiso al sefl<?r Hen· 
contra la fiebre amarilla. El Diputado Cer· ry Dubón i\_1ontealegre, para que, eJ~rza el 
na también se pronuncia contra el proyecto, cargo de V1cecó~sul de la Repubhca del. 
juzgando él que en el Ministerio de Salubri· Uruguay en esta cmdad. .. 
dad no se atendió a tiempo la citada cam- So.--~1 Honorable Senad.or Rener d110 
pana. Tomada la votación la Cámara se que motivos de salud le obhgarian a hacer 
pronuncia en favor del dict~men de mayo- ~n via_je_ fuera del pafs, por 1!> cual se permi· 
rfa por diez y seis votos contra trece. ha sohc1tar un mes de permiso . 
. . . . El Honorable Senador Dr; Debayle dijo 

7.-EI P~es1dente cita para sesiona~ el que al hablar en nombre de todos sus com· 
martes próxn~o, a la hora reglamentaria, y paneros de Cámara, pedía que el permiso 
levanta la sesión. solicitado por su querido amigo el Honora-

luis A. Somoza, ble Senador Rener, quien en realidad nece-
Presldente sita hacer un viaje a los Estados Unidos para 

J. jesús Sánchez R., Ignacio Román someterse a tratamiento médico, le fuera 
Secretario Secretarlo. concedido con goce de sueldo, deseándole 

al mismo tiempo éxito en su viaje y que re·· 

Cámara del Senado 

Cuadragésima Tercera Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del segundo perf odo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, O. N , a las doce meridianas 

grese pronto a colaborar con sus luces en el 
seno de esta Cámara. 

El Honorable Senodor Dr. Argüello Vi
daurre manifestó que después de lo expre
sado por el Honorable Senador Dr. Debay
le, quien había interpretado bien el pensa· 
miento y sentimiento de·la Cámara, no tenfa 
que agregar más que su voto sincero porque 
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el Honorable Senador Rener recupere total· 
mente su salud. 

Tomada en consideración la solicitud de 
permiso del Honorable Senador Rener, asf 
como la moción del Honorable Senador Dr. 
Debayle, y suficientemente discutida, fué a
probada por unanimidad de votos. 

Oo.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha
cienda el proyecto de ley por el cual se crea 
un impuesto de cinco centavos de córdobas 
sobre cada galón de gasolina que se intro
duzca al pafs y otro, tambien de cinco cen
tavos de córdobas, en el servicio postal or
dinario y del oéreo interior y exterior. 

Como el Honorable Senador Rener estará 
ausente el dfa de manana, se nombró para 
llenar la vacante que deja en la Comisión 
de Hacienda, al Honorable senador Sán
chez B. 

7o. · No habiendo otro asunto que tratar, 
se levantó la sesión, citando el Senor Presi
dente para celebrar la próxima el dfa jueves 
dos del corriente, a la hora reglamentaria. 

Mariano A rgüello, 
Presidente 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

R1lacion11 Ext1rior11 

No. 87 
El Presidente de la República, 

Acuerdo: 
Primero:-Nombrar al Cónsul General de 

Nicaragua en Roma, Italia, Dr. Ricardo Che
rubini Menchetti, Observador del Gobierno 
de Nicaragua a la Vigésima Sesión del Co
mité de Producción Esenciales, que se veri
ficará en dicha ciudad del 5 al 15 de No
viembre próximo. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Dr. Ricardo 
Cherubinl Menchetti, para acreditar su repre
sentación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relacionés Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa; 

No. 85 
E.1 Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al seftor Ingeniero Ju· 

Ho Cardenal, Representante del Gobierno de 
Nicaragua al VIII Congreso Panamericano 
'de Arquitectos, reunido actualmente en la 
-c;htdad de México.. 

--------------------~ Segundo: - La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Ingeniero Car
denal, para acreditar su representación. 

Comunfquese: ·Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. -A. SO
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. 

No.86 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Adicionar el Acuerdo Ejecutivo 

No. 83 fechado el nueve de Octubre en cur· 
so, para nombrar al seftor Dr. Henry Debay
le, Delegado del Gobierno de Nicaragua a 
la VII Sesión Ordinaria de la Asamblea Ge· 
neral de las Naciones Unidas, reunida en la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América. 

Segundo:-Extender Plenos Poderes a fa. . 
vor del Dr. Henry Debayle, para que suscri· · 
ba ad-referendum los Acuerdos, Convencio
nales y demás Resoluciones que se adopten. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO. 
MOZA.- El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi
lla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

· J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Susana 
Escobar, en actuación personal, por otra, • 
convenimos en el siguiente Contrato: . 

1 
La Sra. Escobar da en arriendo al Go· 

bierno una casa que posee en Estelf, para 
local de .Ja Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
La Sra. Escobar se compromete a ha· 

cer por su cuenta cualesquiera reparacio
nes que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo afecten, establecidos o por establec~r
se, sean éstos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Escobar,.: 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Ciento Cuarenta Córdobas(<$: 140.00), 
que afectará el Titulo XV, Capitulo VIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora - recibirá de la Caja de 
Comunicaciones. 

111 ·. 
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IV 
La duración del presente Contrato será 

de un afio, a partir del primero de.julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el ~er~cho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus Intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Susana Escobar. 

No.87-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., de 1 O Septiembre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López Irías. 

j D. Garcia M, Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
clón del Gobierno, por una parte, y juan 
A. Pastora, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Pastora da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en Nacascolo, 
Departamento de Estelí, para local de la Ofi
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Pastora se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta
blecidos o por establecerse, sean éstos de ca
rácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Pastora, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinta Córdobas ( CS: 30.00), que afectará el 
Trtulo XV, Capftulo VIII, del Presupuesto 
Oeneral de Gastos vigente, y que el arrenda
dor recibirá de la Administración de Rentas 
de Estelf. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en Ja ciudad de Managua, D. N., 
a los treinta dfas del mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. O. Gar· 
era M., Coronel O. N·., Director General de 
Comunicaciones. -.- (f) Juan A. Pastora. 

No. 88-CC-C 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Septiembre de 1952.
(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Rafael 
Rodrfguez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: . 

1 
Rodrfguez da en arriendo al Gobierno 

una pieza de la casa posee en Santa Rosa, 
Departamento de León, para local de la ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Rodrf guez se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arriendo 
y a pagar los impuestos que lo afecten, es
tablecidos o por establecerse, sean é5tos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Rodríguez, en vir· 

tud de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinticinco Córdobas ( <,J 35 00), que afec
tará el Tftulo XV, Capítulo Vlll, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que la 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de León. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un afio, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., " los treinta dfas del mes de junio de mil 
novecientos clncuentidos.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel O. N., Director General de Co· 
municaciones,-(f) Rafael Rodríguez. 

No. 86-CC-C 
El. Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 10 de Septiembre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-Camilo López lrfas. 

J. D. Garda M., Coronel G. N., Director 
Cenera) de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Felipe 
Pasos, en actuación personal, por otraJ con· 
venimos en el siguiente Contrato: 

1 
El Presic1ente de la República, Pasos da en arriendo al Gobierno una pie· 

za de la casa que posee en Cárdenas, Depar· 
pittlei el tanu:nto de t<ivas, para local de la Oficina 

l de Comunicaciones de aquel lu¡ar. 

Acuerda: 
. Unico:-Aprobar en todas sus 

Contrato que amec;ede, 
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11 
Pasos se compromete a hacer ·por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi· 
te el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, es
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

< 111 
El Gobierno pagará al Sr. Pasos, en virtud 

de este Contrato, una cuota~mensualde Vein· 
¡e Córdobas ( ~ 20 00), que afectará el Tftu
lo XV, Capftulo VIII, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, y que el arrenda· 
dor recibirá de la Administración de Rentas 
de Rivas. 

IV 
Si el seftor Pasos resuelve vender el in

mueble a que se refiere este Contrato, habrá 
de participarlo a la Dirección General de 
Comunicaciones con un mes de anticipación. 
Y el Gobierno no opondrá ningún obstáculo 
a la venta, una vez transcurrido el mes que 
se seftala para la anticipación del aviso. 

V 
La duración del presente Contrato será de 

un afio, a partir del p{imero de Julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de. Managua, D. N., 
a los veintinueve días del mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.- (f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Felipe Pasos. 

No. 77-CC-C 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unlco:· -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. / 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 1 de Septiembre de 1952.-( f) 
SOMOZA. - El Vice-Ministerio de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López lrras. 

111 
El Gobierno pagará a Mejía, en virtud de 

este Contrato, una cuota mensual de Trein· 
ticinco Córdobas (<i 35.00), que afectará el 
Titulo XV, Capftulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arren· 
dador recibirá de la Administración de Ren· 
tas de León. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

diez meses, a partir del primero de Septiem
bre de 1952; pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 
veniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los doce dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.--(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones.-(f) Guadalupe Mejfa. 

No. 78-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese. ·-Casa Presidenc1al.-Ma· 

nagua, D.N., 1 de Septiembre de 1952.-(f) 
El Vice-Ministerio de la Guerra y Anexos,
Camilo López lrf as. 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y el seftor 
julio Lalinde, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
El senor Lalinde da en arriendo al Go

bierno para local de la Dirección General de 
Comunicaciones, Oficinas principales de Te· 
légrafos, Teléfonos, Correos, Taller de Repa· 
raciones y Anexos, una casa sita en la 4• •• 
Calle Sureste, barrio de San Miguel, con los 
siguientes linderos: Norte, la expresada Ca
lle; Oriente, casa del seftor Pedro A. Blan· 
dón; Poniente, casa de dofta Salvadora D. 
de Somoza; y Sur, propiedad de los Herma· 

J. D. García M., Coronel O. N., Director nos Cristianos. 
General de Comunicaciones, en representa- 11 
ción del Gobierno, por una parte, y Guada· El Gobierno pagará al seflor Lalinde, en 
lupe Mejfa, en actuación personal, por otra, virtud de este Contrato, una cuota mensual 
convenimos en el siguiente.Contrato: de Seiscientos Córdobas (c.J 600.00), que 

1 afectará el Tflulo XV, Capftulo VIII, del Pre-
Mejfa da en arriendo al Gobierno una ca- supuesto General de Gastos vigente, y que 

sa que posee en El Charco, Departamento el arrendador recibirá de la Caja de la Di· 
de León, para local de la Oficina de Comu• rección General de Comunicaciones . 
nicaciones de aquel lugar. 111 

· 11 El seftor Lalinde se compromete a hacer por 
Mejfa se compromete a hacer por su cuen· su cuenta cualesquiera reparaciones que ne· 

ta cualesquiera reparacionnes que necesite cesite el local, en el transcurso de este a· 
el local, en el transcurso de este arriendo, y rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· 
a pagar los impuestos que lo afecten, esta· ten, establecidos o por establecerse, sean 
blecidos o por establecerse, sean éstos ao éstos de carácter fiscal, municipal o de or• 
cargcter fi~cali municipal o de ornato. . nato, 
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IV . 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir del primero de Julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo, cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

V 
En caso de rezago del pago o de dos 

mensualidades consecutivas por parte del 
Gobierno,. el presente Contrato se tomará 
por concluido de pleno derecho a elección 
del arrendador, quien podrá pedir, si lo de
seare, la inmediata desocupación del local, 
sin necesidad de desahucio ni de otro trá
mite. 

VI 
El Gobierno se compromete a no almace

nar explosivos en la casa arrendada, ni ar· 
trculos salitrosos o de cualquier naturaleza 
que pueda datlarla. 

VII 
Conclufdo este Contrato, por cualquier 

causa, el Gobierno se compromete a entre· 
giu el predio arrendado en perfecto estado, 
a que lo recibe. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N , a 
los treinta dfas del mes de Junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. García 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones-(f) Julio La linde. 

No. 10-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus , partes el 

contrato que antecede. · 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, O. N., 1 de Septiembre de 1952.~El 
Vice-Ministerio de la Guerra y Anexos.-(f) 
Camilo López Irías. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2955 

Cuatro tarde tres Noviembre próximo esta oficina 
remataráse predio, linda: "riente, José María Oar• 
da¡ poniente, Modesto Calero; norte, Benjamín Her· 
nández; sur, Martín Larios . 

Oyense poaturH. 
Ejecución: José Pavón Ortrz sucesión Salomé 

Pavón. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veinticinco Octu· 

bre mil novecientos cincuentidos.-Héctor Ve¡a, 
Srlo. 3635 3 2 

N9 2939 
Once la maftana próximo seis Noviembre este afto, 

local este Despacho subaataráse predio rústico die· 
cl1ei1 manzan11 alto jurisdicción El Viejo, lindante: 
norte y poniente, Isaac Ruiz¡ sur, Pedro Jos~ Núftez; 
oriente, Sitio Santa Rosa de Eduardo Draz. 

Base: <a: 3,900.00. 
E¡ecut11nte: Ramón Santamaría. 
Ejecutada: Marra Susan• Rojae. 
Oyen•e po1tunu, 

.- - ~' ·.:- - j . 

Juzgado Dlstrito.-Chinandega, veinticuatro Oc
tubre mil novecientos clncuentidos. - francl1co 
Meléndez O., Juez Distrito.-Oulllermo Oconor, Srlo. 

3634 3 2 

N9 2938 
Cuatro tarde cinco Noviembre próximo entrante, 

remataráse finca esta juri1dlcclón, limitada: oriente; 
sur, Julf ana Oarcfa; poniente, Samuel García; norte, 
)016 Angel Oarcfa. Valorada trt1ciento1 córdob11, 

Ejecución: Emilio González-Samuel García. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local.-La Concepción, veinticuatro Oc· 

tubre mil novecientos cincuentidos.-S. Campos y 
U., Srio. 3633 3 2 

N9 2967 
A las diez de la mañana, local este Jdcspacho re· 

mataráse en mejor postor finca rústica cincuenta 
hectáreas en punto llamado Cu11coto jurisdicción 
Tola, Departamento Rivas, entre los siguientes lin
deros: oriente, poniente y norte, terrenos naciona
les y el sitio Panzuaca; y sur, terreno1 testamentaría 
Merchor Oarcfa. 

Precio remate: Mil trescientos treinta y tres cór· 
dobas treinta y dos centavos; remataráse juicio se· 
guido Banco Nacional de Nicaragua contra herede
ros Tiburcio Rivera !(amos por suma córdobas. 

Dado Juz;Iado de lo Criminal del Distrito y Civil 
por la ley.-Uranada, veintido1 de Octubre mil no
vecitmtos cincuenta y dos.-Carlo1 A. Bravo E., Srio. 

3655 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2681 

Cipriano Peralta, de generales ignoradae, solicita 
trtulo supletorio predio rústico terreno ejidal, de 
capacidad cuatro manzanas cultivadas con maíz de 
arado y zacate de guinea, cercado en contorno con 
alambre de púa de dos hilos, siendo el cerco del 
norte de don filemón Molina, limitado a~r: norte, 
predio de don filemón Molina; sur, predio de 5u· 
sana Castillo v. de Mercado que fue de Salvador 
Zepeda; oriente, potrero de la sucesión de Gabriel 
Moneada, concretamente de Adelina Moncad11, ca
miuo en medio; occidente, predio de Benito Ortez, 
camino en medio. 

Qui.en se crea con algún derecho opóngase en el 
término de los Edictos. 

Tuvo Intervención el Síndico Municipal y el R~· 
presentantc del fisco. 

Dado Juzgado Local. Condega, velntitinco de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Lae cuatro de la tarde.-Juan B. Moncada.-Juan Ji· 
menez B., Srlo. 

Es conforme.-Juan B. Moncada.-Juan Jimcncz, 
B., Srio. 3~99 3 3 

No 2694 
José Dolores Rojas, pide titulo 1upletorio de un 

solar sita en el barrio de Subtiava esta ciudad, mi· 
dlendo de frente, veintinueve varu, y de fondo 
treintinueve, lindante: oriente, mediando calle, Dio
nisio Salinas; poniente, predio del mismo solicitan· 
te; norte, Mercedes Contreras; y sur, calle en medio 
Angela Trujillo. 

Opónganse en término legal. 
Juzgado 19 Local Civil. León, trece de Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta y doa.-Oct. Gue-
rrero, Srio. 3406 3 3 

N9 2722 
El seftor Gustavo Narváez, preaentóte a este Juz

gado solicitando título supletorio de un solar ubi· 
cado en el cantón occidental de esta población, que 
mide cuarenta y tres varBB de frente por treinta de 
fondo, lindante: oriente, calle en medio, Luia Río• 
y Dimas A¡uilar; poniente, Carmelo Real¡ norte, ca· · 
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lle en medio lulea Tellez; y sur, con José Angel 
Alvarez. 

Valor doscientos córdob11. 
Quien pueda opóngase término y forma·de ley. 
Juzgado Local. Nagarote, veinticuatro de Sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-Feli-
pe Oallo, Srio. 3422 3 3 

N9 2721 
El seftor Máximo Pérez se ha presentado a este 

juzgado solicitando título supletori<> de un solar y 
casa ubicado en el cantón occidental de esta pobla· 
clón, esquinado el solar, mide cuarenta y trea va
ru en sus costados oriente y poniente; veinticinco 
en el costado norte; y veintlseis varas en el costado 
sur, la casa ea de palmas con paredes de barro de 
nueve varas de largo. Lindante: oriente, Nicolás 
Reyes; poniente, calle en medio Luisa Tellez; norte, 
Antonio Baca López; y sur, calle en medio Dimas 
Agullar. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
juzgado Local. Nagarote, veinticuatro de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-Feli· 
pe Oallo, Srio. 3423 3 3 

N9 2726 
Desiderio Jarquln Oonzález, solicita título súpleto

rio, predio rústico ochenta manzanas, terreno propio, 
lindante: oriente, valle de Maderas Negras; ponien· 
te, juan Orozco y Las Mesas; norte, Ignacio jarqu(n 
sur, :Sucesión Rosendo Draz. Terreno situado co
marca La Cicaya. 

Jntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nagua dos de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y dos.-J. Velásquez P •. -L. M. Areas P., Srio. 

Es conforme.-L. M. Areas, Srio. 
3434 3 3 

N9 2682 • 
felícito Martínez, solicita título supletorio casa y 

solar al norte esta Villa, barrio La Cruz, solar mide 
diez varas de frente por treíntislete de fondo, cer
cado, casa de ocho varas de largo, cinco de ancho, 
sobre horcones, sin embarrar, techo de tejas de ha· 
rro, conjunto linda: oriente y sur, julio Ourdián; 
norte, Santa na Soriano; occidente, sucesores de Ma
nuel Mejía, calle en medio. 

Valorada doscientos córdobas • 
· Oposición término legal. 

Dado Juzgado Local. La Trinidad, 25 de Sep
tiembre de 1952. Et conforme,-Anfbal Cardoza 
M. . 34l0 3 3 

N9 2684 
Petrona Martfnez, solicita título supletorio línea 

rústica, manzana y cuarto de extensión, con cala, 
situada en Nandm( y dentro de Jos riguientes lin· 
deros: oriente, feliciano Cortez; poniente, Leonar
do Obando; norte, Torlbio Outierrez, río de por 
medio; y sur, francisco Ricardo Espinoza. 

Vale doscientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Tola, veinticinco de Sep· 

tlembre de mil novecientos cincuentidos.-J. Cerda 
Z., Srio. 3402 3 3 

N9 2692 
Francisca Yescas, mayor edad, soltera, oficios do· 

mésticos, vecina Santa Teresa, solicita título suple
torio solar y casa, su domicilio, treinta varas cuadra· 
das, casa paredes barro, techo paja, limilado: norte, 
~eita Ruiz; poniente, Juana Balbina Castillo; orien
te, Antonio Castillo Acn1edo; aur, lgnacia Ramfrez. 

Vale trescientos córdobas. 
Quien tenga derecho opónga1c.. 
juzgado Civil Distrito. Jinotepe, treinta Septlem 

bre núl llO\'ccicntoa cincuentidoL-Leónidu Sán· 
ella_ Srio. 34(M 3 l 

- N9 2683 
Amador Cortez Arce, mayor edad, casado, agrl· 

cultor, vecino Santa Teresa, forma irregular, limita· 
do: oriente, Eulalia Herrera calle interpuesta; po· 
niente, María Pérez Ouadamuz; norte, Josefa Dolore• Palacios calla interpuesta; sur, Baloy Pérez Gua 
da muz. 

Vale cuatrocientos cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintinueve Sep 

tiembre mil novecientos cincuentldos.-Leónidu 
Sánchez, Srio. 3405 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2762 

Cook Chemical Company, de Kansas, City, Esta· 
do de MIBBouri, Estados Unidos de América,· me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Calde· 
ra-Pallala, Agentes de Marcas de fábrica y Patente• 
de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

REAL·KILL~ 
para: Insecticidas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., dos de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. RI· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. 3461 3 3 

N9 2764 
Oeorge Baliantine & Son Limited, de Duml:>arton, 

Escocia, mediante apoderado• Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de Fá· 
brlca y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

BALLANTINE'S 
para: Whisky (aguardiente que se fabrica en Es· 
cocía). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Man-!lgua, D.N., dos de 

Octubre de mil noveciento11 cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyangnren, Of. Mayor. 3469 3 3 

• N9 2763 
Kellogg Company, de Battle Oreak, Estado de Mi· 

chigan, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, mayor de edad, 
casado y de este domicilio, solicita registro esta 
marca de .fábrica y comercio: · 

para: Alimentos de Cereales para Desayunos. 
Oyenae oposiciones término legal. . 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., do1 de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. 3468 3 3 

N9 2743 
Hunter Douglas Corporation, de New York, Esta· 

do de New Yor, E1tados Unidos de -\mérica, me· 
diante apoderado doctor Nicolás Oaorno, este do· 
micillo, solicita registro esta marca: 

FLEXALUM 
para proteaer: Tablillaa planu de metal para fa· 
bricación de perelanu. veneciana• enrrolladu, ptt--
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1lan11 veneclan11 acabad11, cintas metillcas y toda mediante apoderado fnoc Aguado, Abogado, e1te 
cl11e de repue1to1 para las mi1m11 persianas. domicilio, 1ollcüa registro e1ta marca: 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento.-Managua, cuatro de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3452 3 3 

No. 2752 
Manuel A. Cajina, mayor de edad, casado, comer· 

clante, este domicilio, solicita reg:istro esta marca: 

para proteger: Toda clase de producto• alimenti
cios, café, frutas empacadas y sin empacar y toda 
clase de legumbres. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cuatro de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3461 3 3 

N9 2936 
Armando Lanza, industrial, este domicilio, solicita 

regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

para pl'bteger: Toda Clase de Insecticida, Especial
mente a Base de D. D. T. y Clordano, en Polvo o 
Líquidos. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintisiete de 

Octubre de mil novecientos cincuentidoa.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3652 3 1 

No. 2925 
Manuel Antonio Oonzález, del domicilio de Chi· 

nandega, se.licita registro Marca de fábrica y Co· 
merclo consistente en nombre: 

RICA-COLA 
para: Una Bebida Gaseosa Refrescante Conocida 
como Chibola con Sabor Especial. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini•terio de fomento - Managua, D. N .. veinti

cuatro de Octubre mil novecientos clncuentldos.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3614 3 l 

N9 2956 
Euo Standard Oíl Company, de Wilmingtoa. 

.útado de Delaware, btados Umdos de Amtrica. 

para proteger: Insecticidas, Herbicidas, fungicidas, 
Oeodorante y Desinfectantes. 

Oyense oposiciones término de ley. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintltiete de 

Octubre óe mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. 3654 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
No 2765 

Soclete Des Usinet CIÍimiques Rhone-Poulenc, de 
París, República de franela, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pailaia, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli· 
cita reglatro de la concesión de la Patente de In· 
vención, sobre: •Mejoras en o Relativas a la Pro· 
ducción de 2:4-Diamlno-5-(4'-Clorofenilo)· 6-Este· 
lopirimidina•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., tres de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Ri· 
zo Oyanguren, Of. Mayor. 3470 3 3 

DECLARATORIAS Df HEREDEROS 
N9 2968 

Ignacio Mui'loz Duarte. solicita declaratoria here
dero• de Mercedes Mui'loz, Rito Muftoz y Josefa 
Duarte. Unico universal, bienes: tres cuartas partes 
de una caballería tierras, sitio •Santa Cruz del Rem· 
pujon• en Malacatoya, estos linderos: oriente y 
norte, Río Malacatoya; poniente, •San Antonio de 
Ato Viejo•; sur, ~La Trinidad•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Civil Disfrlto.-Oranada, veintiocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Arévalo.-fco. J. Castillo O., Srio. 3659 1 

N9 2964 
Oilberto Arteaga Estrada, solicita decláresele he

redero su padre Alberto Arteaga Sánchez, derechos, 
bienes, accione&, entre otros: Casa y solar, comar· 
ca Candelaria, Nagarote, lindante: oriente, norte, 
sur, Tomás Arteaga; poniente, mediando camino, 
Juan José Arteaga. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Oistrito.-León, veintiuno Octubre 

mil novecientos clncuentldo1.-J. R. Saborro E., Srio. 
3658 1 

N9 2972 
Angélica Bravo viuda de Rivas Bravo, solicita 

que sus hijos legítimos menores, Mlrna Leom .. r, So
nia de 101 Angeles, José e lvania del Socorro, todo• 
de apellido Mavas Bravo, aean declarados herede
ros ab· lnte1tato de su difunto padre legítimo don 
José Rivas Bravo. 

Quien 1e creyere con Igual o mejor derecho pre
séntese a deducirlo dentro del término leg1ll. 

Mcretarra del juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, veintiuno de Octubre de mil novevientot 
clacueata y doL-Homero Sierra, Srio. 

3662 1 
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